
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacíonaf de Córdoba

Expte. Ref.: 0017790/2017
VISTO:

adolescencia”, en el marco de la Especialización en Intervención Social en Niñez yAdolescencia,durante el período del 01/03/2017 al 28/02/2018, y

CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza HCS 5/12 art. 2 inc. 5 y el Decreto 1023/01 art. 25 inc. d) punto2 y su modificatoria; y teniendo en cuenta lo informado a fs. 16 por la Dirección de laEspecialización, a fs. 20 por el Área Económica F inanciera y Secretaría Administrativa yel Informe de Legalidad de fs. 21.

Que a fs. 17/19 obra proyecto de Contrato de Locación de Servicios de DocenteNacional de Posgrado.
Que la fecha del instrumento legal es desde el 01/03/2017 al 28/02/2018 yteniendo en cuenta el art. 2º de la Ordenanza HCS 5/95, sobre reconocimientos deservicios con carácter excepcional. '

Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/12 sobre delegación y loestablecido en la Resolución HCS Nº 725/2016.

Por ello;
LA DECAN A NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES'

UNIVERSIDADNACIONALDE CORDOBA
.R E S U E L V E “

Posgrado (sm relación de empleo público) a suscribirse con la Ab. Julia AlejandraREARTES (D.N.I. Nº 17.531.553) y cuya copia forma parte integrante de la presente,para el dictado del curso “Seminario '— Taller: Practica y legislación en la condiciónjurídica de la niñez y adolescencia”, en el marco de la Especialización en IntervenciónSocial en Niñez y Adolescencia, a partir del día de la fecha y hasta el 28/02/2018,reconociendo con carácter de excepción los servicios prestados desde el 01/03/2017 yhasta el día de ayer, con la remuneración prevista en la cláusula cuarta en concepto de"honorarios profesionales e imputación del gasto a recursos propios (Fuente 12) segúndetalle obrante a fs. 20 y suscribirlo.

ARTÍCULO 2º: Una v; suscrito el instrumento pertinente, deberá efectuarse la carga dedicho contrato en el egístr de Contratos de Personal sin relación de emplo público de laDirección General 6 Contra ciones (art. 5 de la Ordenanza H.C.S. Nº 4/06, modificadasu similar Ordenana H.C.S. *

'/08 —Art. 10 de la Orde …nza H.C.S. Nº 5/12).—

ARTÍCULO3º:



Anexo D: Contrato de Locación e

¡

erv“ de
Docente Nacional de Posgrado [

Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por una parte, enadelante "LA UNIVERSIDAD" y JULIA ALEJANDRA REARTES,D.N.I. Nº 17.531 .553, con domicilio en calle Los Chañares s/n de laCiudad de Mendiolaza, provincia de CÓRDOBA,por la otra, enadelante "EL DOCENTE NACIONAL", se conviene en celebrar elpresente contrato de locación de servicios, el que se regirá por lassiguientes cláusulas: ------------------

docente nacional del Curso “Seminario — Talle Prácticas y legislaciónen la condición jurídica de la niñez” en el marco de laEspecialización en Intervención Social en Niñez yAdolescencia de laFacultad de Ciencias Sociales. --------------------------------------------------

TERCERA: EL DOCENTE NACIONAL actuará sin relación dedependencia» con la Facultad de Ciencias Sociales dada lanaturaleza del servicio a prestar, el mismo deberá ser ejecutado/deacuerdo a los parámetros académicos brindados por LAUNIVERSIDAD a través—del docente de esta Casa de Altos Estudios
convocante.---—--'——--——-———---—-—----------—-—-——---—-----—-—-—---------—---'---.-------

.

CUARTA: Pºr tratarse de un contrato sin relación de empleo, quedaentendido que la asistencia del DOCENTE NACIONAL lo será sinsUjeción de hºrario—ni registro de asistencia, sin emba'rgo,'eñ esteacto el DOCENTE NACIONAL y LA UNIVERSIDAD a través delDirector de la carrera de posgrado antes mencionada, acuerdan quela carga horaria total del presente contrato será de 20 hs.—---—----------

QUINTA: El presente Contrato tendrá duración ¡desde el dia01/03/2017 y hasta el día 28/02/2018, y caducará de.pleno derechoen" la fecha indicada'sin“necesidad de notificaciónalguna, no



24.766.Se entiende por "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" la quepuede presentarse bajo cualquier forma, incluyendo -aunque noexclusivamente; información escrita, impresa o emitida por víaeleCtrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos,patentes, especificaciones, muestra de un producto,pl*otbcolos,fórmulas, composiciºnes,
'

información técnica, conocimientostécnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes, estudios,informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otrainformación financiera y comercial, modelos y programas de
computadoras, contratos, configuraciones y diseños de planta, datossobre el funcionamiento de Dependencia contratante y LAUNIVERSIDAD u otro tipo de información, material o documentaciónde cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de sus formasrelacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquiernota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora,modelado por computadora “u otro material derivado o producido totalo'parcialmente a partir dela Información Confidencial. --------------------

SEPTIMA: EL DOCENTE NACIONAL percibirá como retribución encóncepto de honorarios profesionales, la suma total depesoshuevemil ($ 9.000), pagaderos en tres cuotas iguales y conseCutivas“apartir del día 01 al 10 de abril de 2017 y renuncia a reclamarhonorarios por cualquier concepto vinculado a lºs servicios
encomendados, aún cuando las leyes arancelarias localesasí loautoriceh. Por dichos honorarios deberá otorgar los recibos"conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán losdescuentos que las mismas requieran. Se establece además, quelOs honorarios pactados'están sujetos a las previsiones de la Ley Nº25453, normas complementarias

“

yreglamentarias. -----------------------------------------------------------------------

OCTAVA: La presente 'relación contractual se regirá por lasdisposiciones del Código Civil y demás normas complementarias,sin



responsabilidad el pago de los impuestos con que se graven lassumas recibidas en virtud del presente contrato, liberandoexpresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación fiscal cuyocumplimiento expreso sea ajeno a la misma. --------------------------------

terceros derivados de daños que pudieran Ocasionarse con motivodel cumplimiento
“

del presente contrato. Consecuentemente,responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costaaLA“UNIVERSIDADen todos los juicios, reclamos, demandas/"yresponsabrl¡dades de toda naturaleza y especie, inclUidos las costas


